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Resolución Directoral Sub Regronal SectoriallrÍ., 000188 - 2023

Gobierno Regional Amazonas /UGEL-IB-C
Santa María de Nieva, 0 2 FEB 20ts

VISTO: El expediente doc. 03050964 -02332625 (Oficio N'017-2023-
GRA/DRE-A/UGEL-C/UGIPE) de fecha 07-02-2023, sobre RECONOCIMIENTO DEL COMITÉ
DE EQUIPO DE RECOPIL{CIÓN DE INFORMACIÓN PAR,I PORTAL DE
TRANSPARENCIA de la Unidad de Gestión Educativa I-ocal de Condorcanqui y demás documentos

que se adjuntan como antecedentes de Ia presente resolución;

CONSIDERANDO:

Que, mediante documento respectivo, la Dirección Nacional de

Presupuesto Público del Ministerio de Economía y Finanzas, comunica la creación de la Unidad Ejecutora
1220, siendo a nivel del Gobiemo Regional la N" 302 - Educación Condorcanqui, a panir de enero del
200ó; la misma que no genera plaza ni presupuesto adicional a lo va maneiado;

Que, mediante Resolución Directoral N" 1563-2003/ED del 22 de
agosto del 2003, la Di¡ección Regional de Educación Amazonas, dispone [a funcionalidad de la Unidad

e Gestión Educativa I-ocal Condorcanqui, para lo cual aprueba el Cuadro Nominativo de Persona.l;

imismo en su Articulo 5" dispone que el Director de la UGEL, de acuerdo a sus reales necesidades

tinúe con la implementación de la instirución a su cargo;

Que cooforme a lo previsto en el arúculo 82 de la Constitución Política

del Peru, la Contraloría General de la República es el Órgano Superior del Sistema Nacional de Control,
que se encarga de supervisar la legaüdad de la ejecución del presupuesto del Estado, de las operaciones

de la deuda pública y de los actos de las instituciones sujetas a control;

Que, el articulo 9 de la I-ey N () 27785, establece los principios que

rigen el ejercicio del conüol gubernamental, enüe los que se encuentra! en su literal m), el acceso a la

información, referido a la potestad de los órganos de control de requerir, conocer y examinar toda la
informacióo y documentación sobre las operaciones de las entidades sujetas al ámbito de conaol
gubemamental, aunque sea secreta, necesaria para su función, lo cual comprende el acceso dtecto,
masivo, permanente, en linea, irrestricto y gratuito a las bases de datos, sistemas informáticos y

cualqüer mecanismo para el procesamiento o almacenamiento de información, que administmn las

entidades sujetas al Sistema Nacional de Control, sin otras limitaciones que los casos previstos en [a
cuarta y quinta disposiciones Frnales de la referida Ley O¡g.ánica;

De conformidad con la normativa antes señalada y en uso de las

facultades conferidas por los artículos 32 y 33 de la Ley N t,27785,Ley Oryánica del Sistema Nacional
de Control y de la Contraloría Gene¡al de la República, y sus modihcatorias; y, la Resolución de

Contraloría N o 284-2022-CG; A¡tículo 1.- Aprobar la Di¡ectiva N o0l9 -2022-CG /GMPL "Servicio
Relacionado de Recopilación de Información".

Que, con la finalidad de garantizar el servicio adminisuativo y por la
responsabilidad que ello exige, el despacho Di¡ectoral dispone mediante Memoráodum N" 0101-
2023/G.R.AMAZONAS/DRE-A/UGEL-C/DIREC., de fecha 01 de feb¡ero del 2023, conforman
RECONOCIMIENTO DEL COMITÉ DE EQUIPO DE RECOP]LACIÓN DE INFORMACIÓN
PARA PORTAL DE TRANSPARENCTA de la Unidad de Gestión Educativa Local de Condorcangui.

Estando a lo dispuesto por el despacho Di¡ectoral, a lo actuado por el

Especialista Administrativo del Equipo de Personal y a lo visado por los jefes de las Areas de Gestión
Administrativa y de Gestión Institucional de la Unidad de Gestión Educativa Local Condorcanqui; y,
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De conformidad ¿ la Ley No 27444 Ley del Procedirniento Administrativo
General; Ley de Educación N" 280,14, Decreto Legislativo N" 276 Ley de Bases de la Carrera
Administrativa y de Remuneraciones del Secto¡ Público, su Reglamento aprobado con D.S. N" 005-90-
PCM; D.S. N" 051-91-PCM; Le1 N" 313ó8 que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el año

ca\2023, Ley Orgánica de Gobiemos Regronales N" 27867. y su modificatoria N" 27902; y en uso de

tades conferidas pot la Resolución Suprema N" 203-2002-ED y su Reglamento aptobado por el

015-2002-ED; la Resolución Directoral N" 1563 2003/ED del 32.08.2003.

SE RESUELVE:

ARTICULO 1O.. CONFORMAR, RECONOCIMIENTO DEL
CoMITÉ DE EQUIPO DE RECOPII.ACIÓN DE INFORMACIÓN PARA PoRTAL DE
TRANSPARENCIA de la Unidad de Gestión Educativa Local de Condorcanqui, por lo que hago
hincapié que dicha conformación de Ia Comisión tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de

2023, el mrsmo que está conformado de Ia siguiente manera:
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Jefe de Equipo
Integrante

Lic. Cesat FERRONAN MILLAN
Tec. Carlos Marcelino SANAVIA RAMIREZ

ARTÍCULO 2.- Establecer que las actividades de recopilación de

información que se e¡cuentren en culso a la fecha de ent¡ada en vigencia del documento normatjvo
aprobado en el artícr.rlo 1 de la presente Resolución, continúan ¡eaLizándose hasta su culminación
considerando el marco normativo aplicable al momento en que se iniciaron.

ARTICULO 3o.- NOIFÍQUESE, a la parte interesada de conformidad con
lo dispuesto en el a¡tículo 18o de la ky No 27 444 - Ley del P¡ocedimiento Administrativo General y
difundiéndose además a t¡avés del Portal Elect¡ónico Institucional.

Reglsrese y Comunlquese.

NORMA ISABEL ZEG,ARRA BAUTISTA.
Directora del Progtama Sectorial III

Unidad Ejecutora 302 Educación Condorcanqui
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